
SESION EXTRAORDINARIA CORRESPONDIENTE AL DIA 17 DE MAYO DE
2004.

SEÑORES ASISTENTES:

ALCALDE: D. Juan Pedro Sánchez Yebra

CONCEJALES:

D. Javier Gómez Sánchez
D. Jose M. Burgos Sánchez
D. Diego Barco Barco
D. Eduardo E. Sánchez Sánchez
D. Antonio Padrino Sierra

NO ASISTE: D. Sonia Valero Sánchez

SECRETARIA: D. M. Eva Martínez Lafuente

En la villa de Yebra, siendo las veinte horas y treinta minutos, del día diecisiete
de Mayo de dos mil cuatro, se reunieron en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, los
señores arriba expresados, miembros de la Corporación, citados en legal forma y con la
antelación reglamentaria, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Pedro Sánchez Yebra, el
cual declara abierta la sesión entrándose a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

En primer lugar, el Sr. Presidente pregunta si algún miembro de la Corporación
tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior, cuya copia ha sido
distribuida con la convocatoria.

No hay ninguna observación y el Sr. Alcalde declara aprobada el acta por
unanimidad.

2º. - SORTEO MIEMBROS MESA ELECTORAL

Con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el art. 26 de la vigente Ley
Orgánica del Régimen Electoral y cumplidas todas las formalidades legales establecidas, el
Ayuntamiento forma la Mesa Electoral que se indica, con las personas que se expresan y para
los cargos que se reseñan para las próximas elecciones al Parlamento Europeo a celebrar el
día 13 de Junio.

SECCION UNICA; MESA UNICA

TITULARES

PRESIDENTE: FELIPE OLIVARES JIMÉNEZ, DNI 3.086.746P, Elector nº 224
1º VOCAL: JOSE BARCO SÁNCHEZ, DNI 3.120.274W, Elector nº 28
2º VOCAL: NOELIA YEBRA REDONDO, DNI 3.116.611L, Elector nº 439

SUPLENTES



DE PRESIDENTE:RICARDO DE LA FUENTE GARCIA, DNI 2216512,Elector nº121
DE PRESIDENTE:M. ANGELES SÁNCHEZ GOMEZ, DNI 3110622X, Elector nº 297
DE 1º VOCAL: SOLEDAD SÁNCHEZ SÁNCHEZ, DNI 3082774S, Elector nº 362
DE 1º VOCAL: M. JESÚS SÁNCHEZ GOMEZ, DNI 3089295G, Elector nº 298
DE 2º VOCAL: JAVIER V. ESCRIBANO SÁNCHEZ, DNI 3120624F, Elector nº 106
DE 2º VOCAL: M. ANGELES MONTORO SÁNCHEZ, DNI 3111414c, Elector nº 214

3º. - ESCUDO MUNICIPAL

Seguidamente e instruido procedimiento para la adopción  del escudo

heráldico de este municipio, examinada la Memoria justificativa y el Proyecto

redactado por la Comisión constituida a tal efecto, que ha contado con la presencia

de un técnico especial en Heráldica, en el que hechos relevantes de la Historia de

este municipio sirven de base a los elementos que integran el escudo, se halla

conforme y, en consecuencia, se acuerda por unanimidad de todos los presentes:

PRIMERO.- Aprobar el Escudo Heráldico y bandera de esta villa con la composición,

diseño y organización reflejados en la reproducción que obra en el expediente y cuya

descripción es la siguiente:

“De oro una Cruz de Calatrava de gules, el jefe de sinople cargado de una letra y

mayúscula de oro, timbrado de corona real cerrada.”

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública durante el plazo de 30 días

a partir del siguiente a la publicación del edicto correspondiente en el Boletín Oficial

de la Provincia a efectos de que pueda ser examinado y presentarse por las personas

interesadas las alegaciones o sugerencias que tengan por conveniente. El anuncio se

insertará también en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

TERCERO.- Solicitar informe, una vez transcurrido el período expresado en el

apartado anterior, a la Real Academia de la Historia, a la que, por conducto de la

Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, le será remitida copia íntegra del

expediente administrativo.

CUARTA.- Acordar que la presente aprobación tendrá carácter definitivo en el

supuesto de que durante el período de información pública no se hubieran formulado

alegaciones  o sugerencias y de que el informe emitido por la Real Academia de la

Historia resultara favorable en todos sus términos a la propuesta municipal,

procediendo en este caso la remisión del expediente al órgano autonómico

competente a los efectos que previene el art. 186 del ROF.

4º.- NECESIDADES CENTRO MEDICO



A continuación y por el Sr. Alcalde, se da lectura al escrito suscrito por

el Equipo Sanitario de este municipio, de fecha 14 de Mayo de 2004 y que trascrito

literalmente es como sigue:

“Estimado Pedro:

Ponemos en tu conocimiento, y del resto de la Corporación Municipal, el

complicado asunto, por solapamientos competenciales, del equipamiento de los

consultorios locales.

Antiguamente era competencia municipal, apoyada por la Delegación

Provincial de Sanidad que establecía unos módulos de equipamiento, en función del

censo.

Con el traspaso de las competencias, el SESCAM manifestó públicamente que

asumiría su gestión, aunque desconocemos si se ha hecho efectiva.

En nuestra opinión nuestro consultorio necesita una reposición de material y

una nueva dotación. A tal fin, dentro del plan anual de necesidades del C.S, nos

hemos dirigido a la Gerencia de Atención Primaria (GAP) a través de nuestro

Coordinador. La respuesta verbal ha sido que SESCAM solo dotaba al C.S y al PAP,

siendo los CL competencia municipal y de la Delegación.

Las necesidades básicas las ciframos en:

- Tallímetro báscula digital

- 2 armarios para material

- Una lámpara lupa

- Un sillón giratorio

- 2 archivos de historias clínicas

- Un oftalmoscopio otoscopio de pared

- Un electrocardiógrafo

- Una bombona de oxigeno

En un plan más de “lujo” podríamos considerar la opción de un desfibrilador

automático y de un espirómetro básico.

Te solicitamos que realices ante los organismos competentes GAP y Delegación,

cual es el organismo responsable.

Recibe un cordial saludo. Siguen firmas del equipo sanitario.”



Discutido el tema, los presentes acuerdan por unanimidad dar traslado

del escrito a las autoridades competentes, manifestando la preocupación de toda la

Corporación municipal por el problema manifestado por los sanitarios municipales.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las veintiuna

horas y diez minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde,

conmigo el Secretario de que certifico.


